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Dr. FábixLara Castro 
NOTARIO CUARTO 
QUEVEDO.LOS RÍVSECUADOR 

   
NUMERO: 6724 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

QUEVETRANSTE S.A, HANA ARAS, 

CAPITAL SOCIAL: USD 1 1.000,00 +++ 

En la edil Deva y cabecera cantonal del mismo nombre, 

provincia Los Ríos, República del Ecuador, foy jueves Seto. de, 

moviámbre del. alerón mibedocs, eoráe rá doctor FÉLIX LARA 

CASTRO Notario Público Añagatof Titular de este cantón, 

comparecer: los señores: 1.- SIXTO "WILFPRIDO MOREIRA 

MOREIRA, de estado cimil zoltero, controlador, 2.- JOSÉ 

MARLECINO TIVAS MARTINEZ de estado civil 

divorciada, vegociemte; 3- JEQPERE KLEBER RIVAS 

CALDERON, de estado civil casado, chofer profesional; 

4- JOST ALEXANDER DELGADO MENDOZA, de estado 

civil zaltero, chofer “profesional; 5.- MARCOS ONQPRE 

MENDOZA, de estado civil casado, agricultor; 8.- ANGEL 

GREGORIO —ALCIVAR SALAVARBELIA, de estado civil 

soltero, chofey profesional; 7- ALAN AIMED ARCOS 

CEDEÑO estado creí cosado, estudirrte; 8.- 
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Dr FélixLara Castro 
NOTARIO CUARTO 
QUEVEDO-LOSRÍOS ECUADOR 

RICARDO GUILLERMO ROMERO RIVADENTIRA, de 

estado civil soltara smpleado, 9- ROSA DIOCELINA 

RIBADEIMNIIRA VIZOZ, de estado cil soltera empleada 

20 - RAMOIN AGUSTIN. RISCO PALMA de estado civil 

soltaro, ¿hofor profesional; 34. - XAVIER FERMANDO 

TERAN ORTIG.A 42 estado civil casado, tecnólego, 22- 

FRANCO ALBERTO AGUILAR AGUILAR, de estado civil 

casado, chofer profesional; 33. - JOSI ELISERIO RIVAS 

CALDERON de estado <civi8l Hivonciado, chofer 

profesional, 10dos por sus propios y personales derechos - 

Los comparociontes som mayores de edad domiciliados em el 

cantón Buena Fe de tramsito por asta cudad capaces para 

  

obligarse y combratao a quienes de sonocados 29 esto 2a2%o doy fa- 

Bion instoidos am el objato y vasillados do asta escritura a ÍA quis 

proceden 20m amplía y omtara [ibedad para 514 OEORGANSiaaío 932 

presentan da minuta que es aeí tenor aguiente SEÑOR 

NOTARIO: La al peotacolo de ascriftuxas públicas 4 5% 2050 

degrees E mcorporar una corstiteción de da COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA QUIVETRANSPE S.A AS 

tanos ¿de das siguientes eldrsulas PRIMERO. - 

COMPARICIENTES, Lomparecgna Los SIÑDIZE? S- 

MORFIRA MORZIRA SIXTO WILFRIDO de astado cimil 

softarea 2 RIVAS MARTINIZ JOOST MARCISINO de 

estado civii divorciado y RIVAS CAEDEROMN JEOFRE 

XKLITBER de estado civól casado, 3 DELGADO MENDOZA 

JOSÍ ALTXANDER de estado civil soltero, sg MENDOZA 

MARCOS OINOFRE de éstado civil casada E ALCIVAR 

SALAVARRIA ANGIL GRIGORIO de estado civil solteso 

Anvabelle 2 
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Dr.FélixLara Canuto 
NOTARIO CUARTO 
QUEVIDO.LOSRIOS ELUADOR , . 

» Pr ORKACOS CEDENO ALAN ALMED de estado civil 

cazado £- BOMERO RIVADENEIRA FEICARDO 

GUILCERMO de estado civil zoltera, 9- RIBADENTIRA 

YELQZ RISA DIOCELINA de estada civil eflftera, 19.- 

RISCO PALMA RAMON AGUSTIN de estada cimil 

soltera, 11 -TERAN ORTEGA XAVIER FERMANDO de 

estada cif casada, 12.- AGUILAR AGUILAR FRANCO 

ALBERTO de estada cimá casada , 13, - RIVAS CALDERON 

JOSE CLISERIO de estado civil dimorciado, — por sul 

prapias 4 personales derechos Los compareciontes som 

menores de edal de —oaciaovalidad  Towatoriana 
  

damuniador en el Cantón Santo Domingo, Provinuoia de 

Santo Domingo de Laz Trachilas legalmente CAJACes para, 

contratar 4 : contraer  obgaciones.- SEGUINMD A.- 

VOCUNTAD DE CONSTITUIR: £os comparecientes, 

expresan su vobimtad de constituir como en efecto Lo 

facen, la compañia cuya denominación 387 COMPAÑÍA 

DE TRAMEPORTE DE CARGA QUEVETRANSPE SA 

Cove capital de UN MIL dólares de los Estedoz nidos 
¡€_ _- A ---_>—_—_o O 

de Norteamérica, que estard sujeta a las lees 

Teonaoriamas y a fos presentes estatutos. - COMPAÑÍA 

“DE TRANSPORTE DE CARGA DE PESADA 

QUEVETRANSPE A. TUTPULO PRIMERO; 

DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBIETO SOCIAL Y 

PLAZO. —Arti ento Primero D ENOMI NACIÓN. La 

compañia se denomiinara COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CAR 
. y ATI 

varia vá DEL o, CA y ecuatoriana- Articulo segundo. -          
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Dr.FólixLara Castro 
NOTARIO CUARTO 
QUEVEDO-LOSRIOS ECUADOR 

DOMICILIO. - El doma 
estará situado en el 4 

       
ipab de la Compañía 

   Se y onbargo (a Compañia pora el desarrollo de sus 

acturidades y por acuerdo adoptado por la Junta General 

de Aociavictas podrá establecer vucurcales, agencias, 

aficinas, em otros. lugares del territorio vacional- 

Artículo tercera. OBJETO SOCIAL. "La comparía se 

dedicará exclusivamente al Transporte de Corga Perada 

a nivel Macional, mjetándore a las disporiciomes de (a 

£ay Orgánica del Tramenorte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disporicioner que 

emitan los Orgariemos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto social La Compañía podrá suscribir 

toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos 

por la Le, relacionado con su objeto social” Artículo 

Cuarto. PLAZO DE DURACIÓN: Tí plazo de furnción de 

la Compañía, será de ERRE a. comtaroe desde la 

  

fecha de inscripción del combrato de constitución 

debidamente imueríoa en el Registro Mercantil. La 

compañía podra disolverse artes del vencimiento del 

plaza a acordar la prórroga del mírmo, previo acuerdo 

adoptada por la Junto General de Accionistas en (a 

forma señalada en Ca ley - TÍTULO SEGUNDO CAPITAL 

SOCIAL Y ACCIONES. Articula Quinta. CAPITAL 

SOCIAL. - LC QUEEN. USegiall de € COMPAÑÍA DE 

TELANSPORTE DE CARGA PESADA QUEVETRANSPE S.A. 

Es de E dileres de loz Ertedos 

    

leidos Morteamérica, divididas en mil GLOLÍQPRE 

Annahelba : 4 
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Dr. FélixLara Castro 
NOTARIO CUARTO 
QUEVIDO-LOSRIOSECUADOR 

nominaitras y ordinarias — Ge Meca cada vna, 

wumeradas del cero cera uno al mil inclusive.- Articulo 

Sexto.- TÍTULOS ACCIONES. - £uo3 acciones estarán 

contentías en los titulos Acciones de conformidad con Los 

artículos ciento sesenta ocfo y ciento sesenta y mueve de 

la ley de Compañías y serán autorizadas y suscritas por 

el Gerente General de la Compañía 2 por quienes 

legalmente reemplace. Así mismo podrán emitiria tiítulas 

que representen una o más acciones. Artículo Séptimo.- 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LGS ACCIONISTAS. A 

las compañías anánimas consideran como socio al 

inscrito como tal en el libro de acciones y accionistas,- 

Sue derechos y obligaciones están constantes en Los 

artunbadas descientos siete y ouguientes de la Len de 

compañía. - Artículo Octavo. REPRESENTACIÓN ANTE 

LA COMPAÑÍA: . Los acciorásia podrán hacerse 

representar ante la junta geveral de acciovárta para 

ejercer mue derechos 4 atribuciones, mediante el poder 

otorgada legalmente ante el Notario, o por de simple 

carta poder dirigida al Gerente General y Presidente de 

la compañía. Coda accionista cuslquiera que sea el 

wimero de sus acciones no podrd facerse representar 

sino por una solo muándatario y así como el mendataria no 

podrá motar en reyiresentación de otra u otras anciones 

de un mismo majdato TITULO TERCERO. DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE £A COMPAÑÍA. Artículo 

STRACIÓN DE £A COMPAÑÍA: £o 

    
N bermada gor ía Junta Geveral de 
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Dr. FólixLare Castro 
NOTARIO CUARTO 
QUEVEDO.LOSRÍOSECTADOR . 
Accionistas y administrada por el Directorio, Gerente 

General y por el Prosidonta Articalo Décima DE LA 

JUNTA GENTRAL DI ACCIONISTAS - La Junta General 

de Acciomístas constituye el máximo organismo de ía 

sociedad, ella da expresión a la voluntad social y se 

integra con los acciomistas que de acuerdo con Ja ley y el 

presomta estatuto  SOomcurraa a integrada - Será 

convocada pos el Gerente Gensral y a falta de éste por sí 

Presidente y a falta da ésto pos el Comisario y o Los 

casos poevistos por la ley de compañías pos sl 

Superintendente de Compañlas La convocatoria se hard 

parla prensa de forma señalada em el artícilo doscientos 

treinta y seis de la lay de Compañias y con ocho dias de 

anticipación, indicándose a más de la focía la hora, sí 

lugar y el objeto de la reunión- Articulo Décimo 

Primora- — ORDINARIAS — Y — EXTRAORDINARIAS. - 

Habrá Juata General extraprdinaria Sigonjpra que fueran 

comvocados de acuerdo con la lay y el prosento Estatuto. 

Tanto en las Juntas Gengralas ordinarias como en Sas 

extraordinarias sólo 52 podrá tratar de Los asinios para 

dos que Raya sido comvocados, toda resolución sobre 112 

objeto no expresado um la comvocatoría $e comsidora nula 

de mlidad absoluta - Articulo Décimo Segundo - DEL 

GIRENTE GENETRAL Y PREISIDENTE - Las Juntas 

Generales sarán presididas pos sl Presidente y a su falta 

pos al Gerente General de ln compañía, a falta de esto por 

la persona qu2 designe la junta pudiendo <m caso 

espaciales si la junta da creyera mpresaria designar 

Ansabelle : 6 
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Dr Félix Lara Casiro 
NOTARIO CUARTO 

QUEVEDO.LOSRÍOL ECUADOR 
también un secretario Ad-hoc.- Articulo Décimo tercero.- 

ATRIBUCIONES YM DEBERES. Además de las 

atribuciones privativas que la ley de Compañias asigna a 

ta Junta General según el artículo doscientos treinta y 

uno, a ésta le corresponde nombrar al Gerente General y 

representante legal, y al Presidente, como únicos 

administradores - Siendo cualquier designación posterior 

a estos estatutos facultativos de la junta general de 

accionistas - Artículo Décimo Cuarto.- RESOLUCIONES: 

Las resoluciones de la Junta General tomadas conforme a 

la fey y a este contrato social obligarán «a todos los 

accionistas presentes o ausentes y que estuvieren o no de 

acuerdo con dichas resoluciones. Queda a salvo el derecho 

de apelación que los accionistas tienen de acuerdo con la 

ley.- Artículo Décimo Quinto. - REFERENCIAS LEG.ALES.- 

fa cormvocatoria a Junta General, se realizará por lo 

menos con ocfío días de anticipación, convocatoria que se 

efectuará por medio de uno de los periódicos de mayor 

circulación de la ciudad de Quevedo.- Para el Quórum 

instalatorio en primera y en segunda convocatoria se 

estará «a las disposiciones de los articulos doscientos 

treinta y siete de la Ley de Compañias, de ser el caso en 

que sea motivo de convocatoria, trámites societarios 

posteriores al de constitución.- Las vesoluciones se 

tomarán por mayoría absoluta del capital pagado 

rente.- Articulo Décimo Sexto- JUNTA SUN 

AD DE CONVOCATORIA: De acuerdo en lo 

en la ley de Compañías, cuando se encuentran 

7 
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NOTARIO CUARTO 
QUEVEDO.LOSRIOSTCUADOR 
presentes accionistas poseedores de la totalidad de las 

acciones pagadas a sus vepresentantes y siempre que sllos 

lo acepten por unanimidad y estén también unánimes 

sobre fos asuntos a tratarse, se entenderá que la Junta 

General está legalmente convocada y constituida y podrá 

por lo tanto, adoptar acuerdos y vesoluciones válidos 

para todos los asuntos que fos accionistas faubieren 

unánimemente aceptado trataríos, Las actas de estas 

juntas generales universales deberán ser firmadas por 

todos los accionistas concurrentes, bajo pena de nulidad, 

siasiono lo ficieren Articulo Décimo Séptimo.- LIBROS 

DE ACTAS. Las resoluciones de la Junta General así 

como una sintética relación de las sesiones, se hará 

constar por medio de actas móviles escritas a máquinas, 

fobiadas con numeración continua y vrubricadas por el 

Gerente General y el Presidente- Articulo Décimo 

Octavo.- DIRECTORIO INTEGRACIÓN.- El Directorio de 

ía Compañía estará integrado por el Presidente, el 

Gerente General y tres vocales o Directores Principales. 

El número de vocales e Directores Principales. Podrá 

modificarse a criterio de la Junta General pero siempre 

que conforme un Directorio de número impar - Presidirá 

las sesiones del directorio el Presidente a falta de este, el 

Gerente General y a falta de este quien sea designado al 

momento de instalarse a sesión. Como secretario actuará 

el titular de la compañía, esto es el Gerente General o en 

su efecto el vocal o director principal que se designe con 

ef cardcter de adhoc.- Para que Ññaya Quérum deberán 

Annabelle g 
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QUEVEDO. LOSRÍOTECUADOR : 
estar presentes al menos tres miembros del directorio.- 

Cada miembro del directorio tiene derecho a dar un 

woto.- Todas las resoluciones del directorio se adoptarán 

por mayoría de votos. Podrá convocar a reuniones del 

directorio, el Presidente o el Gerente General, o al menos 

uno de los miembros del directorio y se lo hará mediante 

comunicación — escrita- Articulo Décimo Noveno. 

SESIONES.- El directorio se reunird cuando lo convoque 

el Presidente o el Gerente General o a petición de 

cuaíquiera de sus miemóros.- fa convocatoria se 

efectuará por carta escrita, por lo menos con veinte y 

cuatro floras de antelación, En cada sesión se levantará 

un acta, que será firmada por el Presidente y Gerente 

General .- Artículo Vigésimo.- PERIODO Y REQUISITOS.- 

Para ser miembro del Directorio no se requiere ser 

miembro de la Compañia. Los miembros del Directorio 

serán elegidos por la Junta General por un periodo de 1 

año pudiendo ser reelegidos, Articulo vigésimo Primero. - 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO. A) 

cumplir y facer cumplir los estatutos y reglamentos de la 

Compañía y las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas; B)- Aprobar los reglamentos internos de la 

Compañía y sus presupuestos de operación que presente ef 

Gerente General de Ía Compañia; C)- Vigilar el 

movimiento económico y administrativo de la Compañía; 

D) Autorizar cualquier acto e contrato que tenga por 

adquisición de bienes raices o fa enajenación de 

m de propiedad de la Compañía, asi como ta 

9 

 



  

  

Dr. Fabx Lara Castro 
NOTARIO CUARTO 

QUEVEDO.LOSRÍOS.E CUADOR 
constitución de gravámenes o limitaciones de dominio.- 

E) Presentar con el Gerente General de la Compañía a la 

Junta General de Accionistas el informe, relativo «al 

movimiento económico de la Compañía y de los balances 

generales y espaciales, así como las sugerencias para fa 

distribución de utilidades de cada periodo, F)- proponer 

fa Junta General de Accionistas la reforma del Estatuto; 

Y oS)- Las demás atribuciones que señala la ley de 

compañias, Artículo Viipisiemo- > Sieradiz> DEL 

ESDE LA COMPAÑÍA.- El Presidente de ía 

  

Compañia será nombrado por la Junta General de 

Accionistas, durará dos años en el ejercicio de sus 

funciones, podrá ser o no accionista de la Compañía, sus 

deberes y atribuciones son fas siguientes.- a) presidir la 

sesiones de la Junta General de accionistas, 6) Presidir 

las sesiones del directorio; c) Velar por la observancia y 

aplicación de las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas y del Directorio; d) GU 

General de la compañía en lo referente a fa 

Representación legal; e) Ejercer las demás atribuciones y 

deberes que por ley le confiere estos estatutos y la ley de 

Compañias - Artículo Vigésimo Tercero.- DEL YE 

GENERAL Y REPRESENTANTE —£EGAL DE £A 

COMPAÑÍA: Será nombrado por la Junta General de 

Accionistas, durará dos años en el ejercicio de sus 

funciones, pudiendo ser indefinidamente reelegido, podrá 

ser o nó accionista de fa compañia, sus deberes y 

atribuciones son (as siguientes; «a)- Tendrá Ía 

Annabelle : : 10 
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Dr. Félix Lara Castro 
NOTARIO CUARTO 

QUEVEDO.LOSRÍIOS ECUADOR 

senta judicial y extrajudicial de la 

Compañía, como tal se preocupará que las actividades de 

     

  

la compañia se realicen dentro de los Gneamientos y 

orientaciones señalados por la Junta General y el 

Directorio, 6) Será el administrador de la Compañía con 

todas las atribuciones que le confiere ía ley, el presente 

estatuto y fla ley de Compañías; c) Raequerirá 

autorización de la junta general para poder adquirir, 

gravar o enajenar bienes inmuebles de la Compañía y 

celebrar todo acto e contrato cuyo valor exceda de 

cuatro mil salarios mínimos vitales generales; d) Ejercer 

las demás atribuciones y cumplir con fas restantes 

obligaciones que le precisen la ley y los presentes 

estatutos, e) Determinar fas normas que estime 

convenientes para el nermal funcionamiento 

administrativo de la Compañia, la contabilidad y su 

cumplimiento; abrir cuentas bancarias y girar sobre ellas 

y en general negociar toda clase de titulos valores, ceder 

aceptar créditos civiles o comerciales y ordenar los pagos 

a que está autorizado; Articulo "Vigésimo Cuarto.- 

SUBROGACIÓN.- En caso de ausencia o falta temporal 

def Presidente, le subregará el Gerente General .- En caso 

de falta del Gerente General, le subrogard el Presidente .- 

La subrogación, en todos estos casos, se producirá ipso- 

facto. - TITULO CUARTO. DELA FISCALIZACIÓN DE LA 

COMPANTA Y DEL BALANCE GENERAL. Artículo 

DN € imo Quinto.- FISCALIZACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CARIOS: La Junta General nombrará un Comisario 

11 
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Dr. Faliz Lara Castro 
NOTARIO CUARTO 
QUEVEDO-LOSRIOS ECUADOR 
principal y un suplente, .A£ Comisario le corresponde un 

estudio económico y financiero de la Compañia, para lo 

cual ejercitará atribuciones señaladas en la ley y 

representará a la Junta General de Accionistas un 

informe sobre estos particulares informe sobre el cual, 

deberá pronunciarse Ía Junta General. Serán designados 

los Comisarios por el periodo de un año, pudiendo ser 

indefinidamente reelegidos, pudiendo ser accionista o 16 

de la compañía El Comisario tendrá todos los derechos y 

obligaciones determinadas en la Ley- El cargo de 

Comisario deberá recaer en una persona natural 0 

juridica suficientemente capacitada, calificada y con 

experiencia en trabajos de auditoria y control de 

contabilidad- Articulo "Vigésimo Seaxto- BALANCE 

GENERAL. - Los balances se practicarán al fenecer el 

ejercicio económico el treinta y uno de diciembre de cada 

año y los presentará el Gerente General a consideración y 

aprobación de fa Junta General de Accionistas El 

Balance contendrá no solo la manifestación numérica de 

ía situación patrimonial de la Compañía, sino también 

las explicaciones necesarias que deberán tener como 

antecedentes la contabilidad de la Compañia que ña de 

ser Eevada conforme a lo dispuesto por la ley de 

Compañia, principios de contabilidad generalmente 

aceptados y normas dictadas por el Comisario o Auditor 

cafificados.- TÍTULO QUINTO. DEL FONDO DE 

RESERVA Y LAS UTILIDADES, Artículo Vigésimo 

Séptimo. - RESERVA LEGAL: La reserva se formará con el 

Annabelle 12 
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QUEVEDO.LOSRÍQE ECUADOR . 
diez por ciento de [as utilidades liguidas de la compañía, 

en cada ejercicio económico Basta completar por lo menos 

sf cincuenta por ciento (50%) del capital social, conforme 

lo establece el Articulo Doscientos noventa y siete de ía 

£ey de Compañias Artículo Vigésimo Octavo. - RESERVA 

ESPECIAL. - La Junta General de Accionistas podrá crear 

fondos espaciales y fondos para eventualidades con Los 

porcentajes que juegue convenientes, — pero observando 

las disposiciones legalas y estatutarias, igualmente podrá 

hacer la veserva especial que considere conveniente para 

el desarrolío da la compañia Artículo “Vigésimo 

Noveno.- DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES. Una vez 

que haya aprobado los balances y el inventario del 

ejercicio económico y después de practicadas para la 

- formación de la reserva fegal y las veservas especiales 

que hayan sido vesueltas por la Junta General de 

Accionistas, el saldo podrá retirarse de conformidad con 

la Ley, En Proporción a las acciones pagadas por cada 

accionista. - Artículo Trigésimo. - DE LOS DIVIDENDOS, - 

Ef Gerente General de la compañía, pagará los 

dividendos a la orden de fos accionistas pero no 

reconocerá sobre los mismos intereses algunos- Se 

observará lo dispuesto en la Ley de Compañia. - TITULO 

SEXTO DISOLUCIÓN Y  LIQUIDACIÓN.- Artículo 

Trigésimo Primero DISOLUCIÓN. - La Compañia se 

disolverá en los casos previstos en la ley de compañía, 

ejgadamente podrá disolverse por  vesolución 

Nyor fa Junta General de Accionistas. - Articulo 

13 
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Dr. Fólix Lara Castro 
NOTARIO CUARTO 
QUEVIDOLOSRIOSECTADOR . o 
Trigésimo segundo. - LIQUIDACIÓN.- La Giquidación de la 

Compañia se realizará de conformidad con la lay y fos 

reglamentos correspondientes, actuará como Bquidador 

el Gerente, salvo que exista oposición de los accionistas, 

determinando sus deberes y atribuciones, así como su 

remuneración - TÍTULO SÉPTIMO.- INTEGRACIÓN DEL 

CAPITAL. - Articulo Trigésimo Tercero.- El capital social 

de la compañía suscrito y pagado de conformidad con el 

siguiente cuadro.- CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

QUEVETRANSPE 58,4 

  

Nombre Cap. Suscrito Cap. Pagado 

Acciones 

|SIXTO “WILFRIDO MOREIRA a a 4 

MOREIRA 

CC. - E 

  

JOSE MARCELINO RIVAS MARTINEZ (110 (110 1220 

cr, á e o , 

  

JEOFRE KIEBER RIVAS CALDERON [800 [800 [800 

E Br) 

  

  

JOSÉ ALEKANDER DELGADO a 4 4 

MENDOZA 

  

  

  

      
cc 

MARCOS ONOFRE MENDOZA 4 4 4 

C.€.- AA Estay 

ANGEL GREGORIO ALCIVAR a 4 4 

SALAVARRIA 

€,C.-     
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Dr. Polix Lara Casino : 
NOTARIO CUARTO : 
QUEVEDO.LOS RÍOS ECUADOR 
  

| ALAN AIMED ARCOS CEDEÑO / «a Ja la 

€.C.- 1202500985-61 
  

RICARDO GUILLERMO ROMERO y 4 d 

RIVADENEIRA 

EC.- 120453817-5% / 

ROSA DIOCELINA RIBADENTIRA| a 4 4 

VELOZ Y 

C.C.-170570375-7 
  

  

RAMON AGUSTIN RISLCO PALMA 4 4 4 

€.€.- 130187958-9 7 

, XAVIER FERNANDO TERAN a 4 4 

o ORTEGA 

" y |€.C.- 171230307-p / 
  

    

FRANCO ALBERTO AGUILAR a 4 4 

AGUILAR 

E.C - 18001 7897-9 / 
     'O

V 
LO
S 

71
08
 

JOSE CLISERIO RIVAS CALDERON 50 50 50 

ps C.C.- 110218204-8 
  NO

TA
LA
S 

C
U
A
K
I
A
 

LM
 
Q
U
E
V
 
E
A
S
 

  Ro TOTALES 1000 1000/1000         
  

1 TITULO OCTAVO. Artículo trigésimo Cuarto.- Los 

2 Permisos de Operación que reciba la Compañia para la 

3 prestación del servicio de transporte comercial de carga 

   

    

  

serán autorizados por los competentes 

pos de tránsito, y no constituyen titulos de 

por consiguiente no son susceptibles de 

ón.- Articulo trigésimo Quinto.- La Reforma de 
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NOTARIO CUARTO 
QUEVEDO.LOSRÍOS ECUADOR 
Estatuto, Aumento de Capital o Cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividades de Tránsito y 

Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo el 

informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito.- Articulo trigésimo Sexto- La Compañia en 

todo fo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos, 

y elas regulaciones que sobre esta matería dictaren los 

organismos competentes de transporte Terrestre y 

Tránsito - Articulo trigésimo Séptimo.- $1 por efecto de 

la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, fisgiene, medio ambiente u otros 

establecidos por otros Organismos, deberán en forma 

previa cumplirlas - — DISPOSICIONES — GENERALES. 

Artículo trigésiono Octavo- En todo aquello que no esté 

regubíado por el contrato de sociedad se aplicará las 

disposiciones correspondientes de la £ey de compañias y 

sus reglamentos- Agréguese Usted señor Notario las 

cdusulas de estilo para la plena validez de este contrato. 

Firmado Abogado £uis Miguel Guamán  Beltrán,.- 

Matricula Diecisiete: Dos milf diez-Doscientos cincuenta 

y ocña”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE “LOS 

COMPAREICITENTES LA APRUEBAN Y EL SUSCRITO NOTARIO 

PROTOCOLIZO A ESCRITURA PUBLICA PARA QUE SURTAN 

LOS EFECTOS £EGALES CONSIQUIENTES.- Los comparecientes 

me exfibieron sus respectivos documentos de identificación, los 

que fueron devueltos una vez reafizadas las verificaciones 

Annabelle 16 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Página 1 de 1 
, 1 

IMPRIMIR 

a 
a 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7467398 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GUAMAN GUERRA MIGUEL ANGEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12/11/2012 15,27:46 

PRESENTE: 

A. 1 JN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
ra INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

UNIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

- 1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA QUEVETRANSPE S.A 
APROBADO 

. ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 12/11/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 
APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. - 

. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
- RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE La RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE La RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. 5C.5G.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 La 
pa 7 RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION a 

, : DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

- https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgWclientes/cl_intranet_denominacio... 12/11/2012 

 



BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO 

Quevedo, 22 de Octubre del 2012 

Certificamos que en esta institución bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una cuenta 

de Integración de Capital, la cantidad de $ 1000.00 MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CON CERO CENTAVOS DE DÓLAR) a nombre de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA QUEVETRANSPE S.A. La cual ha sido consignada por los siguientes socios: 

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

      
  

FTEM APELLIDOS Y NOMBRES APORTACIÓN 

1 MOREIRA MOREIRA SIXTO WILFRIDO $ 4.00 

2 RIVAS MARTINEZ JOSE MARCELINO $ 110.00 

3: RIVAS CALDERON JEOFRE KLEBER $ 800.00 

4 DELGADO MENDOZA JOSE ALEXANDER $ 4.00 

5 ONOFRE MENDOZA MARCOS $ 4.00 

6 ALCIVAR SALAVARRIA ANGEL GREGORIO $ 4.00 

17 ARCOS CEDEÑO ALAN AIMED $ 4.00 

3 ROMERO RIVADENEIRA RICARDO GUILLERMO $ 4.00 

9 RIBADENEIRA VELOZ ROSA DIOCELINA $ 4.00 

10 RISCO PALMA RAMON AGUSTIN $ 4.00 

11 TERAN ORTEGA XAVIER FERNANDO $ 4.00 

12 AGUILAR AGUILAR FRANCO ALBERTO $ 4.00 

13 RIVAS CALDERON JOSE CLISERIO $ 50.00 

TOTAL $ 1000.00 

REV.06.99- COD 108144 

  

1 

 



BANCO DE GUA Y AQUIL 
MULTIBANCO 

El valor correspondiente a este certificado, será puesto a disposición de los Administradores 

designados por la nueva compañía, después que la Superintendencia de compañía nos comunique 

que el trámite de Constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al Banco, los 

estatutos y nombramientos inscritos, 

Atentamente, 

BANCO DE GUAYAQUIL S.A, 
suc. DO 

      
   

    

eden mo 
o Decker 

RENTE 

tnando Soto 

Ing. Li 

Ing. Luis 

Gerente Sucursal Quevedo 

  

REV.06 99- COD 108144 

 



Agencia 
<= Nacional 
1 de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 018-CJ-012-2012-ANT = 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

  

Que, mediante ingreso No, 13294-AC-ANT-2011 de 01 de noviembre de 2011, 
la Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA QUEVETRANSPE S.A.” 
ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica, 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
QUEVETRANSPE S.A.” con domicilio en cantón Quevedo, provincia de Los 
Ríos, han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución 
Jurídica, con la nómina de TRECE (13) integrantes de esta naciente sociedad, 
detallados a continuación: R 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

N? NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N” CÉDULA 

+1 SIWTÓ WILFRIDO MOREIRA MOREIRA 171345067-2 

$2 ¡JOSE MARCELINO RIVAS MARTINEZ 190001812-6 

43 (JEOFRE KLEBER RIVAS CALDERON 110273335-7 

4/4 [JOSE ALEXANDER DELGADO MENDOZA 131002117-3 

5 ¡MARCOS ONOFRE MENDOZA 130094708-0 

A6 ¡ANGEL GREGORIO ALCIVAR SALAVARRIA 170678324-6 

17 |ALAN AIMED ARCOS CEDEÑO 120250065-6 

/8 ¡RICARDO GUILLERMO ROMERO RIVADENETRA |120453817-5 

49 |ROSA DIOCELINA RIBADENEIRA VELOZ 170570375-7 

4 10|RAMON AGUSTIN RISCO PALMA 130187958-9 

11|XAVIER FERNANDO TERAN ORTEGA 171230307-0 

12/(FRANCO ALBERTO AGUILAR AGUILAR 190017897-9 

13/JOSE CLISERIO RIVAS CALDERON 110213204-9         
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

     
   

re | Estado, las operadoras deberán tener un objeto social Po ee Saro” 
egguto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. Que el presente doc 

OPA DEL ORÍ 

ea en tos Arch sa a 

Penamismo 
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Agencia 
a PF Nacional 

o AF de Tránsito 
2 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La, compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

- Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 
cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos 
civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

    

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

  
Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 
dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 
de seguridad, higiene, medio ambiente Uu otros establecidos por otros 
Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Los Ríos mediante Oficio No. 0042-UAPTTTSV- 
LR de 05 de marzo de 2012, e Informe Técnico favorable No. 008-DT-12-2012- 
VAPTTTSV-LR de 05 de marzo de 2012, recomienda la emisión de informe 
previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en 
carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA QUEVETRANSPE S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 1457-DJ-ANT- 
2012 de 24 de julio de 2012, e Informe No. 692-DAJ-012-CJ-2012-ANT de 13 
de julio de 2012, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada 
denominada "COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
QUEVETRANSPE S.A.” por haber cumplido con el procedimiento que dispone 
ta normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria 
efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR- 
2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vi 

ie 

    

   
otorgamiento de Informes Previos de Constitución Jurídica”. Ze 

LE, 3 
Mo E 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Ó gánitaadal?. 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

o mg" 

: ue el presente yogumento e 

RESOLUCIÓN No, 018-C3-012-2012-ANT * EL COPIA DEL ORIGINAL Gu 

  

“aposa en dos Ayehuos de est 

Am   

  

 



" Agencia 
<= Nacional 
IP de Tránsito 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA QUEVETRANSPE S.A.” con domicilio en cantón Quevedo, 
provincia de Los Ríos, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 
solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 
de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgánica. del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la . 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vi > el 39 de Julio de 2012. 

7 IE 

  

   IPP TES 
16. Mauricio Peña Romordi 
DIRECTOR EJECUTIVO. 

E 

    
LO CERTIFICO: 

  

   
  

RESOLUCIÓN No. 018-C3-012-2012-ANT 

COMPAÑIA DE TRANSONPTE NE FAROS neral mtm 2222 aposa en los Archivos de est 
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LTA LB die 
> A 

1708703757 
034-0012 

. NÚMERO CÉDULA 
RIBADENEIRA VELOZ ROSA DI

OCELINA 

- . GUAYAS GUAYAQUIL 

PROVINCIA 

POSORJA 
PARROQUIA 

  

         

INSTRUCCION PROFENON OCUPACIÓN 
BASICA EMPLEA! 

    
   

   
artos * NOMBRES DEL PADOR 
IDA DENEA AUASEATO 
are DOS Y 
VELOZ MAR! 

LIGAR Y FECHA CE EXPEDIO 
QUEVEDO: 

   

  

2012.01-28 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-01-28 

    

   



  

  

  

  

AUN Y CONSULTA POPULAR 07/05/2041 REFERÉNDUM 

147-0095 

  

1204638175 
CÉDULA 
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CIUDADANTE 
MENDOZA MARCOS BNDFRE 
MANBEI, THONE. CANUTO 
12 DICIÉMBRE 4 

002-009 51074 1    

  

ELEMENTAL ABRICQULTOR 
FRA 

  

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
“ay . E) 

11 4 1300947080 
Piel CÉDULA 

MENDOZA MARCOS ONOFRE 

y e REPÚBLICA DEL ECUADOR 

cnet 

STO DOGO TBACIAAS. SANTO DOMIN 
PROVAGA CANTÓN 
SANTO DOMINGO Eslida >, MANTO DOMO 

  
«e + E. rm 

Ey PRESIDENTA (E) DITA JUNTA 
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Za. ECUADOR 
SENS % 

     

    

Y REPUBLICA 

E Cn, 
t 

  

> 
REPUBLIGADEL EC

UADOR 

; cat) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

E 
DR VOTACIÓN 

¿EERENDUN Y CONSULTA POPU
LAR 9rias/20to 

CODO 
4310021173 

* CÉDULA 

     

 



CIUDADANIA DEL baL a 
¡VAS MARTINEZ JOGÉ MARCELIN: 
¿08 /CONTANAMA /NAMBACOLA 

BAN 1044 
1002 GOBg 0035S Y 

    

  

   

   

  

  

    

5 REPUBLICA DEL EGUADOR 

BE cAgh CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

or re EA 

1900018126 230-0019 e 

RIVAS MARTINEZ JOSE MARCELINO 

STO DGO TRACHLAS SANTO COMMN 

PROVINCIA -GANTÓN 

BOMBO - 
PARROQUIA. 

   

  
 



  

  

NEYA_ TE REG SRC» 
%CENILAC Ole 

  

1107132943 

- OMA 94-12-12 
¿0 AED) OATORIANA 

” 

ACUM > 

  

Noe. cor EEN DN PAI 

BACHILLERATO CHOFER PROFESIONAL v3339V 1722 

A 2 

RIVAS JOSE MARCELINO 
ÓN 

CALDERON GRACIELA 

obra 
SANTO DOMINGO 

2011-07-26 

2021-07-26    
   

/ Ñ 

9] REPUBLICA DEL El 
E can cUINSEJO NACIONAL En 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

366-0166 1102132048 
NÚMERO CÉDULA 

RIVAS CALDERON JOSE CLISERIO 

310 DGO TRACHHLAS 
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Dr. Félix Lara Castro 
NOTARIO CUARTD 
QUEVEDOLOSRIOS ECUADOR 
muméricas del caso $e cumplió con los preceptos de ley a que está 

sujeto este contrato, Leido que les Fmibe lo escrito, integramente en 

un solo acto ininterrumpido, manifiestan que el contenido del 
mismo está redactado conforme a. sus expresiones, decisiones y 

vobuntad, por ello lo ratifican y firman coronigo en unidad de 

acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de 

todo lo cual doy fa. 

SIX “WILFRIDO MOREIRA MOREIRA 

CC No. 171345067-2 

CV No. 144-0129 

   
VO RIVAS MARTINEZ 

CC No.-190001812-6 

CV No. 239-0019 

JO RIVAS CALDERON 

CC No. 11027333 5-7 

CV No. 365-0166 

JO LEXANDER DELGADO MENDOZA 

EC No. 131002117-3 

CV No.-018-4008 

Annabelle 17 

 



  

Dr.Fehxlazra Castro 
NOTARIO CUARTO 
QUEVEDO.LOS RIOS ECUADOR 

  

CC No. 130094708-0 

CV No.114-0118 

    

  

NGEL GREGORIO ALCIVAR SALAVARRIA 

9. CC No.170678324-6 

10 CV No.-248-0001 

KA 

12 z : 

13 GE ca ARCOS CEDEÑO 

14 CC No.120250065-6 

15 CV No.-057-0008 

ras 
18 RICARDO GUILLERMO ROMERO RIVADENEIRA 

19 EC No.120453817-5 

  

M4 — EC No.170570375-7 

25 CV No.-034-0012 

  

18 

 



       

   

   

  

   

Be. Féliz Lara Caza 
NOTARIO CUARTO 
QUEVEDO.LOSRIOLECUADOR 

€€ No. 13018795829 

No-39-0034 7 ) == 
L y       

CO ALBERTO AGUILAR AGUILAR 

CC No. a9goo17E97-9 

CY Ho. 058-0001 

  
CC Ho. 110213204-8 

CY Fo 366-0168 

ES FIEL COPIA OE SU ORIGINAL. QUE SE OTORGO 
ANTE Mi EL NOTARIO, EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA "SEGUNDA COPIA” QUE SELLO Y FIRMO EN 
LA CIUDAD QUEVEDO HOY MUEVE DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DOGE; >    

19 

 



o, 

NOTARIA CUARTA DEL CANTON QUEVEDO 
> DR. FELIXLARA CASTRO 

LAA dirección: Calle Sexta He 203 y Bolívar, táficio Guintano - 1er. piso 

Telefax: 2755694 (Quevedo - Loz Mos - Ecuador 

“Nueziro áxito es servirlo” 

YO, NQTARIO CUARTO DEL CANTON QUEVEDO, EN 
CUMPLIMIENTO DEL, MANDATO DADO POR EL AR, EFREN 
ROCA SORA, ESPECIALISTA — JURIDICO, —MEDIANTE 
RESOLUCION MUMERA SCIIDICIAG12, CERO CERO CERO 
SIETE, NUEVE CUATRO CEBO, DE FECHA DIECIOCHO DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, HE TOMADO MOTA 
MARGINAL DE LA RESOLUCION MEDIANTE La CUAL SE 
APRUEBA LA CONSTITUCION DE LA COMPANIA DE 
TRANSPORTE DE. CARGA PESADA QUEVETRANSPE S,A., QUE 
SE. CELEBRO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA 
ANTE, MI, NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUEVEDO, EL 
OCHO DE NOVIEMBRE. DEL DOS MIL DOCE, ACOMPAÑO COPIA 
DEL ACUERDO, LA MISMA QUE IGUALMENTE VA CON LA 
RAZON DE HARERSE TOMADO NOTA MARGINAL DE ESTA 
RESOLUCION; Y, SU OTRA COPIA SE AGREGA AL LIBRO DE 
DILIGENCIAS DE ESTA NOTARIA CUARTA DEL CANTON 
QUEVEDO, 4 MI CARGO. QUEVEDO, VEINTISEIS DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE. 

OP ARIÍA CUARTA DE 
PROV. LOS RIO 

Dr. Félix Lara 
JOYARIO TLF 

  

 



  

CERTIFICO: Que la escritura de Constitución de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA QUEVETRANSPE S,A., 
conjuntamente con la resolución No.SC.N.DIC.G.12. 0007940 dictada 

por el Abogado Efrén Roca Sosa, Especialista Jurídico, queda inscrita 
bajo el MiEziten el Registro Mercantil y anotada al No.113 del Libro 
Repertorio Mercantil, en esta fecha.- Quevedo, fi :    

 



  

DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.SG.CAU.G.13, 0005450 

Guayaquil, 7 6 FEB 2013 

Señor Gerente 

BANCO DE GUAYAQUIL S.A. 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE * 
DE CARGA PESADA QUEVETRANSPE $6.A. ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía 
a los administradores de la misma. 

    DE LA INTENDENCIA 
DE GUAYAQUIL 

JLCE/ aredim 

 


